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=—PROTDEOCIZACION PE === 

. Y SUSTITUCION DE E DER , En 1yYciudad de Sen fran- 

  

  

  

      

  

AE Po - cito de Quito , capital- 
  

OTORGADO POR 
a, DS y ' ge la República del Ecua- 
    

LA COMPAÑIA % TEXBCO. PETROLEUM dor , hoy día pinco- 
  A A AA A A A 

ECMPANY * de Juniádo Cada 

; a ' ¿“ciento ochenta: y cuatro, 

de mil.nove- 

  

  

  

  

  

  

  

a 

A FAVOR : 
IN ! v. . ante má el Notario Déci 

cada oa ¿ma Primero del Cantón Qui 

-- EL SEÑOR DONALD: GREGG=, *0., Hector Rodrigo Salga 

no SALIYER , do Valdez , comparece el- 

a o a o señor ; William Clinton - 

y Benton , de estado civil- 

íp EUANTIA ; INOETERMINADA, ||. cesado, en su calidad 
  

a Ar Apoderado de la Compa- 

ro. DIO). o Mía ' TEXACO PE OLEUM 2% 

— 

  

o LH COMPANY según consta de- 

DOY: Ps los respectivos documen-- 
AYXADLELA ES 
¿(tos habilitentes que se, agregan .- El, compareciente es 
  

. «P»Bypr de edad,, dea hacionalidad estadounidense , £ in- 
, A ES , 

  

Fado dr 
ii ¿en sl; idipnn, Aeatellano , domiciliado en es- 

  

E 

te ciudad de Quito , hábil para contratar” y "oblígarse- 
  

a quiten de conocer doy fe y dice que eleve a escritura 

  

y 

pública la minuta que mu entrega CUyD tenor literal y- 
  

que transcriba es el siguiente ; "SE ÑOR NO.TA-     
BR. FODRIGO SALGADO VALDEZ om 

Notarm-Decimo Bsimero - Quito - Ecuador 
AA A e o ad 
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RIODA Lev usted extender una escrítura pública por 
  

  

medio de la cuel yo , William Clinton Uenton tengo a - 
  

bíen sustítulr totalmente , como en efecto sustituyo - 

  

de la presente a favor del señor Donald Gregg i por medi 
  

Sawyer el poder que me tiene conferido la compañía - - 
  

" TEXACO PETROLEUM COMPANY ,- Texaco Petroleum Company , 

  a 

es una compañíe constituída y existente de acuerdo con 
  

. oo, 

les Leyes del Estado de Delewere , Estedos Unidos de - 
  

Nortemmértor , y sus oficinas principales en la ciudad 
  

de Nueva York +. El poder que sustituya por la presente 

  

  

  

me fue otorgado el día ocho de diciembre de mil nove--= 
  

cientos setenta y ocho y fue inscrito en el Registro - 
  

- Mercantil , bajo el' número ciento diecinueve , tomo -- 
  

ciento di , el día ocho de febrero de mil novecien-- 
  

tos seten a y nueve , de acuerdo con la resolución a-- 
  

  

dictada por el señor Superintendente de compañías , el 

  

dos de rero de ese miemo eño . Finalmente dicho po 
    

proswtorte nán número slete mil novecientos sesenta y slete, 

der fue Des en el Registro de Hidrocarburos a folios 
  

A
 

cuatro 0x1 cuatrocíatos ochenta y tres al cuatro mil - 
  

quinientos diez , con fecha ocho de marzo de mil nove- 

  

7 

cientos setenta y nuéve.- Acompeño copia del poder como 
  

"documento habilitante y estoy fecultedo para hacer es- 

  

  

ta sustitución total de acuerdo con les instrucciones-, 

  
A ES que NE. Feci5ió0, ¡de VEXACO” PETROLEUM COMPANY 

  

que tembién acompaño «a la presente . La cuantía por =— 

  

  

ÓN es indeterminada . Sírvuss usted señor- 

    "Notario, aoreger les cláusulas de estilo.-Hasta aquí -   
  

  

o. | 

A A e a A do a e a
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- la minute que se halla firmada por el Doctor Rodrigo Pérez, 
  

_ Abogado con matrícula número novrcientos veinte y siete,- 
  

la misma que el compareciente la acepta y ratifigaQes4-to- 
  

das sus partes y leída que le fue integramente esta escri 
  

tura por mí el Notario , firma conmígo en unidad de acto - 
  

de todo lo cual doy fe . >» Firmado ) William Clinton Ben- 
  

tón . - firmado ) El Notario , Doctor Rodrigo Salgado Val- 
  

dez, Notario Décimo Primero del Cantón . - DOCUMEN 
  

TOS HABTLITANTES . - - - - - 
SEAT MHEXRMMERTZAOCEACE CERCANA 
  

PROTOCOLIZACION : * SEÑOR JUEZ PROVINCIAL : Me permito - 
  

acompañar , debidamente legalízado por la TEXACO PETROLEUM 
  

- COMPANY a favor del señor William Clinton Bentón , el ocho 
  

de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho + Como una 
    

de las legalizaciones anexas e dicho poder consta en idio- 

  

ma inglés , solicito a usted se sirva ordenar que sean -- 
  

traducidas al idioma castellano y al efecto sugiero el nom 
  

bre de la experta señora Wilam V. de Egas . Tanto a dícha - 
  

experta como a mí se nos notificará en su despacho . firma- 
  

A A 

da ) doctor Anfónio Quevedo , Abogado "> resentado hoy - 
  

día vigrfes quince de diciembre de mil novecientos setenta 
  

y pého a las tres de la terde. Certifico El Secretario .- 
  

- frxmaco ) Ilegíble . - JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHIN- 
  

/ CHA + - Quito , a quince de diciembre de mil novecientos - 
  

setenta y ocho ; las cuatro de la tarde. La solicitud que 
  

antecede es clara , precise y reune todos los requisitos - 
  

de Ley + Por tanto se ordema que se proceda a la traducción 
    " solicitada , al efecto , mómbrese para el cargo de intér-     

'? RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décima Primero - Quito - Ecuador  
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-prete a la se ñora Wilma V. de Egas , quien se posesionará 
  

«del cargo el dí a lunes dieciocho del presente mes y año ,- 
  

a las nueve de la mafiana y presentará su informe en el - 
  

" término de vein te y cuatro horas . Notifíquese . firmado) 
  

Doctor Alfredo Albuja Chávez , Proveyó y firmó la provi- 
  

dencia que ante cede , el doctor Alfredo Albuja Chávez ,- 
  

Juez Octavo Pro Vincial de Pichincha en Quito , a quince 
  

de diciembre de mil novecientos setenta y ocho a las -- 
  

cuatro de la ta rde . - Certifico , El Secretario . firma- 
  

do ) Ilegible . En Quíto , a quince de diciembre de mil - 
  

novecientos set enta y ocho a las cuatro y treinta de la 
  

tarde, notifígu é con el contenido de la providencia ante- 
  

rior a la señor e Wilma V. de Egas , en personas , quíen - 
  

impuesta de su contenido firma para constancia . Certifi 
  

co . firmado ) Wilma V. de Egas +. firmedo ) Ilegible . -- 
  

El Secretario . - En Quito a dieciocho de diciembre de mil 
  

nevecientos set enta y ocho a las nueve y treinta de la ma 
  

fana, ante el s eñor doctor Alfredo Albuja Chávez , Juez Dc 
  

tavo Provincial de Pichincha y suscrito Secretario , compa 

  

rece la señora Wilma V. de Egas , con el objeto de posesio 

  

narse del cargo de perita intérprete para el cual ha sido 

  

designada +. Al efecto , Jjuramentada que fue en igual y del 
  

bida forma , Q íce que acepta el cargo conferido y jura - 
  

su fiel y legal desempeño para constancia firma la presen- 
  

te acta con el señor Juez y suscrito Secretario que certi- 
  

fica. - El Juez firmado ) Doctor Alfredo Albuja Chávez +. La 
  

Intérprete ( fi rmado ) Wilma V. de Eges . - El Secretario. 
  

- ( Firmedo ) lle   bible . - ( Sigue un Sello . - - PO - 
    

  

 



  

  

=-=DER:. - En la ciuded de Coral Gables , Condado de - 
  

Dade y Estados de Florida , en los Estados Unidos de - 
  

_América , a.ocho de diciembre de mil novecientos setenta 
13N0V94 

  

y ocho , ante mí Elsie F. Pérez , Notario Púnlico del - 
  

Condado de Dade , en ejercicio de mis funciones legales + 
  

y en presencia de los testigos que firman este instrumen 
  

to , señores Harry He Wright y L. T. Nierth , ambos de - 
  

edad legal y de buen crédito , a quienes conozco perso-- 
    

nalmente , y con plena capacidad para actuar como testi 
  

ga en el presente acto , compareció el señor Robert M., - 
  

Bischoff , varón , mayor de edad , casado, ciudadano de - 

  

los Estados Unidos de América , residente en Miami, Con- 
    dado de Dade en el Éstado de Florida , y a quien , asimis 

        mo, conozco personalmente y digo : Que en este acto obra 

  

16 
en nómbre y como Presidente de la Texaco Petroleum Compa- 
  

17 
ny , sociedad anónima constitufda y existente de acuerdo 

  

18 

con las leyes del Estado de Delaware , en los Estados - 

  

19 
, Unidos de América , inscrita en la República del Ecua-- 

¡ __ _—. 
  

20 
- dor con tel serácter y en uso de los PSbultedes que al - 
  

21 
otorggrÉe 18 confirió la Junta Directiva de dicha socie 
  

22 
sá, por resolución aprobada el dieciocho de 'abril de - 
  

23 
/ max novecientos cincuenta y siete y cuyo texto se inclu- 
  

24 
ye al final del presente instrumento, hace constar que la 
  

Texaco Petroleum Company , constituye el señor William - 
  

Clinton Bentón , ciudadano norteamericano , varón , ma-- 
  

27 
yor .de edad , que fijará su domicilio en Quito, Ecuador 
    28 portador del pasaporte número Z- veinte y seis ochenta -   
  

OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
  

De
 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y cinco nop ecientos sesenta , quien se llamará el APODE- 
  

RADO , en el texto de esta escritura como_spoderado._ge-- 
  

- neral de la citada Compañía en la República del Ecuador , 
  

que en este instrumento se denominará EL TERRITORIO , 
  

que es la to talidad del que se comprende dentro de los 
  

límites geog ráficos y al dominio continental e insular 
  

de dicha Rep ública , de acuerdo con su constitución polí- 
  

tica, y cual quíera que sea su división interna +. En tal - 
  

virtud , eu toriza al apoderado , para representar a la - 
  

Compañía y a ctuar en nombre suyo de mo. do general , como 
  

encargado de la edmínistreción , manejo y custodia de sus 
  

bienes y neg ocíes en dicho territorio, con sujeción a los 
  

términos del presente poder y con facultad para ejecutar 

  

los actos si guientes , en cuanto lo pormitíeren O autori 
  

zaren las le yes de la República del Ecuador . - UND. - 
  

Adquirír a € valquie; tívuio oO tomar en arrenuamiento bie 
  

nes inmueble   s como terrenos , edificios , depósitos , ofi- 

  

cines, bodeg es , además sitios o establecimientos que pue- 
  

dan ser nece sarios o convenientes para ls exploración , - 
  

explotación , Almacenamiento , transporte , distribución - 
  

y refinación o elaboración de petróleo,gas y además hidra 
  

carburos y sus derivados o de sustancias minerales ope- 
  

re el adecua do menejo de los negocios de la Compañía en el 
  

Temitorio , El apoderado tiene facultad para adquirir bie- 
  

nes muebles de cualquier clase . - DOGS: Obtener y ad- 
  

_—quírir a cua iquier título , concesiones , adjudicaciones , 

  

licenciad contratos de explotación de petróleo , gas y 
    demás hidroc sea de la nación o   erburos o de sustencias , 
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República del Ecuedor , de cualquiera de sus divisiones - 
  

políticas 0 administrativas oO de cualquier persona Ju- 
  

rídica.o natural , así como también celebrar Jo yapntra 
  

tos y obtener las licencias que se necesiten para el al- 
  

macenamiento , transporte , distribución , refinación o - 

  

elaboración de cualquiera de.los mencionados productos - 

  

y sustencias o de sus derivados , y con facultad pera -- 
  

renovar , modificar O terminar tales contratos 0 conce-- 
  

siones y renunciar dicha licencias . - TRES : Celebran 
  

novar , modificar o terminar , según el casó , cualquiera 
  

otros contratos 0 convenios y efectuar cualquiera nego-- 
  

cios con la Nación O República del Ecuador , o con cual- 

  

quíera de sus divisiones políticas o con cualesquiera - 

    

de las dependencias o funcionarios políticos , de Áquellas 
AA A A A A 

  

o de éstas o con toda otra persona jurídica o natural ,- 
  

sujetándose a lo que disponen las cláusulas cuarta y nove- 
  

na de este poder en cuento a actos de enejenación y gra- 
  

vamen de inmuebles 0 de Esiones , a iceciones , - 
  

licencias o contras y en cuanto a Fecultad pad toner 
  

dinero , ffestedo , especialmente se autoriza al apodera 
  

do péta representer a la Compañía en la celebración de con 
  

- fratos y transacción... y en los de Constitución de Socie- 
  

/ dades Anónimas , con facultad de acordar las respectivas 

  

ro estipulaciones y haecer los aportes convenidos. - CUAR 

  

TA: Enajenar a cualquier título , hipotecar o gravar de 

  

otra manera , los bienes muebles e inmuebles u de la Com 
    pañía , cuando se trate de enajenar o gravar inmuebles , -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

A  
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- 0 de traspa ar a otra persona jurídica o natural , -- 
  

cualquiera de los contretos , concesiones , adjudicscio 
  

res o licencia s a que se refieren las cláusulas primera , 
  

segunda y terc era de este poder , necesitará el apoderado 
  

instrucciones previas por telegrama , carta u otra forma 
  

escrita , Por parte del Presidente o de'uno de los Vice- 
  

presidentes de la Compañía . - CINCO: Dirigir y - 
  

llevar a cabo las operaciones que sean necesarias | con 
  

venientes para la explotación , producción , almacenemien 
  

to , transport e , distribución , refinación , elaboración 
  

importación , exportación y negociación en genersl , de - 
  

los productos y derivados a que se refiere la cláusula - 
  

primera de est e poder, con facultad para haceyxb disponer 
  

que se hsgan t odas las obras , construcciones y trabajos 
  

neceserios o c onvenientes para esos fines. - SEIS: 
  

Ejecutar todos los actos y tomar las medidas necesarias - 
  

a fin de prote ger en todo caso los bienes , intereses -- 
  

y derechos de la Compañía , lo mismo que para cumplir y 
  

exigir el cump limiento de todos los contratos , concesio- 
  

nes adjudicaci pnes , y licencias de que se ha hablado  -- 
  

de modo que co hserven su plena fuerza y efecto salvo el 

  

caso de termi heción (O renuncia voluntaria . -= S1E -- 

  

TE: Pagar 8 limas de dinero 0 especies a cargo de la - 
  

Compañía , por concepto de precio de adquisiciones y ca- 
  

nones O rentas , regalías , impuestos prestaciones Ccon=- 
  

tractusles de cualquier clase , derechos y demás cantida 
  

des que heyen 
    cualquier Ccaus Bs -D0OCHOs; Exigir, aprobar y desapra-       

  

de entregarse a ecreedores de la Compañía phr 
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-bar cuentes , cobrar y recibir cualquiera cantidades 
  

de dinero u otres especies que se deban a la Compañía 
  

por cualquier causa , la misma que exigir y aC E9 El - 
  

cauciones reales o personales que aseguren los créditos 
  

de la Compañía , conceder esperas O prórrogas , a sus 
  

deudores y con previa instrucción por telegrama , carta 
    u otra forma escrita por parte del Presidente:o de uno 
  

de los Vicepresidentes de la Compañía , condonar total 
  

o psercialmente deudas a favor de Ésta 0 aceptar que - 

se paguen en bíenes dístintos de los estipulados . - - 
  

NUEVE: Abrir cuentas y hacer consignaciones o de- 
  

pósitos a nombre de la Compañía , en casas bancarias es 

  

teblecidas en el territorio , endosar para depósito en 
  

dichas cuentas , cheques y demás instrumentos u ordenes 
————e) 

de pago de dinero , y protestar letras de cambio y -- 

  

otros instrumentos . En relación con los negocios de la 
  

Compañía en el Termilorke”, y sstusngo conjuntamente -- 

  

con otra persaña que al efecto esté debenente faculta 

  

do ot poder otorgado en virtud de autorización de la - 

  

_¿Ónta Directive de la Compañía o actuando conjuntamente 

  

/ con otra persona que para refrendar esté autorizado por 
  

/ el mismo apoderado en la forma que se indica más abajo 
  

girar y entregar cheques y cualquiera otros documentos 

  

u Órdenes de pago a cargo de tales casas bancarias ,- 

  

siempre que tenga suficiente provisión de fondos de la 

  

— Compañía y que actuando tembién conjuntamente con otras 

    personas facultades de une otra forma , aceptar y pagar |   
  

RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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letras de ca mbio u otros instrumentos girados a cargo de 
  

Compañía en relación con el cumplimiento de sus obliga- 
  

ciones proce dentes de negocios de la misma qn el terri- 
  

torio , Podr á el apoderado por sí solo autorizar por - 
  

simple carta dirigida a la correspondiente Casa bancatía 
  

a una o másp ersonas para que expresamente endosen para 
  

depósito en la cuente de la Compañía , en tal casa banca 
fa 

  

ria, cheques y demás instrumentos u Órdenes de pago de 
  

dinero, y en la mísma forma podrá también autorizar a - 
  

una O más pe rsonas para que expresamente endosen para 
  

depósito en 1 a cuenta de la Compañía , en tal ca=sa - 
  

bancaria, che ques y demás instrumentos u Órdenes de - 
  

pago de diner o y en la misma forma podrá también auto- 
  

rizar a una 0 más personas para que firmen y a una o más 
  

personas pará que refrenden , cheques y cualesquiera - 
  

otros instru mentos u Órdenes de pago a cargo de la alu 
  

dida casa ban caría , debiendo en cada Caso , actuar con 

  

juntamente un a de las personas Ffacultadas para firmar 
  

y una de las personas autorizadas para refrendar . Para 
  

tomar dinero a mutuo y otorgar los correspondientes ins- 
  

trumentos ned esita el apoderado previa instrucción por - 
  

telegrama>, « arta u otra forma escrita por parte del - 

  

Presidente UY de uno de los Vicepresidentes de la Compa 

  

fla . - DI E Z . - Contretar la prestación de servícios 

  

de mandatario s , profesionales, empleados , agentes Y 
  

obreros sean que trabajen a sueldo , jornal y honorarios 
  

periódicos o a cambio de retribuciones ocasionales , - 
    según el caso   supervigiler y renovar en cualguier tiem- 
    

la



  

  

-6- 

  

-po a las persones que presten esos servicios , con - 
  

sujeción a las respectivas disposiciones legales . - - 

  

ONCE : Otorgar , firmar , presentar , registrar o can 
  

9 
celar , según el caso , toda clase de instrument 
  

cos y privados y demás escritos oO documentos que sean - 

  

cessrios para los contratos o convenios , concesiones , - 

  

solicitudes , acciones , diligencias y gestiones en gene- 
  

ral , para la cumplida ejecución de cualquiera de las - 
  

facultades de este poder y la adecuada administración de 
  

los negocios de la Compañía en el territorio . - DO- 
  

CE: Representar a la Compañía como demandante o como - 
  

demandada O como intereseda y según los casos y con - 
    facultad de recibir , desistir , convenir y transigir en 

    

toda clase de juicios o acciones , actuaciones diligencia 

U
Y
 

  

- 0 procedimientos , ya sean civiles , comerciales , pena- 
  

17 
les , administrativas , contenciosos , administrativos - 

  

18 
laborales , fiscales y de policía , que por ello hayan de 

  

19 
tramitarse , ante cualguiereCortes-a lribunales y COor- 
  

20 
poraciones , ¿efgacos , dependencias , funcisqarios o - 
  

21 
emlegaós de cualesquiera de sus divisiones políticas - 

  

22 
yate tribunales de arbítramento , a los cuales puede - 
  

23 
/ someter las diferencias que ocurran siguiendo al efecta 
  

la tramitación ordenada por la Ley. Pero la representa-- 
  

ción de que trata la presente cláusula entiende que el 
  

26 
apoderado tíene todas las facultades generales y les - 
  

27 
especiales que requieran cláusula especial conforme a la 

    28 
legalización del Ecuador . - TRECE; Hacer , a su Jui-   
  

OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Enuador  
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“cio sustítuc lones parciales de este poder , sin que por 
  

- ello cese en el ejercicio de las facultades que sustítuyel 
  

y "revocar dica has sustituciones , previas instrucciones - 
  

por telegrama y Carte u otra forma-escrite del Presidente 
  

o de uno de lo s Vicepresidentes de la Compañía ', hacer - 
  

sustitución total , bien sea reservándose derecho de  - 
  

continuar en e 1 pleno ejercicio de este poder y de revocar 
  

la sustitución total , ye que para ello se le autoriza - 
  

expresemehte , O bien sín reserva aquel derecho , Caso - 

  

en el cual se entenderá que cese definitivamente en el - 

  

ejercicio del boder y que el sustituto a quien él hubiere 

  

sustituido , s in tal reserva , lo reemplace en todas les 

  

facultades de 

  

parciales que hubíere hecho, las cuales conservarán su - 
  

plena fuerza y efecto , pudiendo ser Trevocados por el - 
  

nuevo mandatar ío sancionado +. El apoderado, no otorgará - 
  

poderes que co tengan otras facultades que las conferidas 
  

en él por este instrumento . Los poderes que constituya 

  

el apoderado pueden incluir a su vez , la facultad de - 

  

sustituirlos pero cuando se trate de sustituir una sus-- 

  

titución tota 1 del presente Poder , el sustituto solo - 

  

podrá hacer la sustitución previos instrucciones por te- 

l mandato, sin perjuicio de las sustitucionejs 

  

legrama , cart a u otra forma escrita , del Presidente o 

  

uno de los Vi cepresidentes de la Compañía . En el caso 

  

de renuncia Uy el apoderado o de revocación de este ' poder 
  

se entenderá c anceladas las sustituciones parciales del 
  

mismo que el a poderado haya hecho , así como las sustituci 
    nes que a su v   ez se hayan hecho de conformidad con los po 
    y

y



  

  

  

-“deres que hyan sustituido al apoderado , a menos que - 

  

el aceptar dicha renuncia o el hacer dícha revocación - 
  

  

acuerde la Compañía que una y otras sustituciones pexma- 
22NON 

NY   45. 
nezcan en bigor , En los demás casos de terminación de 

  

este poder , por cualguier otra ceusa legal distinta - 

  

de las expresadas , no terminarán dichas sustituciones 

    
   
   

    

sino que continuarán con plena fuerza y eiecto , mien- 
  

tras no sean revoceoos por la Compañía . En todo caso , 
  

la terminación de este poder por cualquier causa , perma 

necerá en vígencia cualquier sustitución total que al 

  

QUI
TO 

EC
UA
DO
R 

apoderado haya hecho de conformidad con el primer párra- 
  

fo , de esta cláusula mientras no sea revocada por la 

  

  

Compañía . Apoderado tiene plenos poderes para llevar - 
    

a cabo todos los actos y negocios judiciales que fueren - 
  

16 
necesarios y que tendrán efectos en el Ecuador y 28spe=- 
  

17 
cialmente poder para contestar demandas judiciales , y 

  

18 
ejecutar las obligsciones adquiridas . “Yo el suscrito - 
  

19 
Notario , doy fe de los siguiente : que conozco personal- 

  

20 
mente al conparerente , señor Robert M. Bischoff , y - 

  

21 

me Na que es capaz , conforme a la Ley , para otor 

  

22 
907 este instrumento y que tiene efectiva y sctualmente 
  

23 
ps prepresentación legítima de la TEXACO PETROLEUM COMPANY 

  

/ en cuyo nombre procede , de la cual es Presidente auto- 
  

rizado para conferiri el presente poder , que la Texaco 
  

26 
Petroleum Company es una sociedad anénima , constituida 

  

27 
- registrada e y existente bajo las leyes del Estado de - 

    28 
Delaware , en los Estados Unidos de América , inscrita -     

RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décirno Primero - Quito . Ecuador  
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12 

13 

14 

15 

16 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- en la República del Ecuador + y que los actos para 
  

los cueles $ e confiere el presente poder e tén compren 
  

didos entre los que constituyen el objeto o actividad - 
  

de la citda Compañía, la cual , conforme a la escritura 
  

de constitucr ión , puede establecer negocios y adquirir 
  

bienes en cu alquier país extranjero . Todo lo cual cert 
  

fico en vis ta de las leyes del mencionado Estado de =- 
  

Dalaware y de los documentos auténticos que al efecto 
  

sea me exhit ieron y que se especifican a continueción,-= 
  

esíl :UNOD:: Escritura de constitución de la Texaco - 
  

Petroleum Company , otorgada el ocho de ebríl de mil 
  

novecientos cincuente y siete , ante F.Kk. Tuller , Nota 
  

rio Público del Condado de Hent , Estedo de Delaware - 
  

en los Esteo os Unidos de América , registreda y archiva- 
  

daén la mig ma fecha en la oficina de Registro de Ins-- 
  

trumentos PÚ blicos de Daver , Condado de Kent , Estado 
  

de Delaware , en el Registro de Sociedades Anónimas - 
  

marcado con la: letra O. volumen veinte y siete , página 
  

cuatrociento s treinta y dos , también el ocho de abril d tU
 

  

mil novecien tos cincuenta y siete los estatutos de la - 
  

misma socieo ed , aprobados por la Asamblea de Socios fun' 
  

dadores el o cho de ebril de míl novecientos cincuenta y 
  

siete , docu mentos que he examinado . - DOS: Libro 
  

Original de potas de las reuniones de la asamblea de - 

  

accionistas y de la Junta Directiva de la Compañía en el 
  

cual consta a >) Que el compareciente señor Robert Ma 
  

Bischoff fu e unánimemente elegido Presidente de la - 
    Texaco Petro leum Company en la reunión de la Junta Dire   itr    



  

  

  

-tiva de dicha compañía efectuada en la ciudad de Coral 
  

Gbles , Florida el diecinueve de abril de mil novecientos 

Gana 
setenta y siete ( 1977 ), la que fue debidamente convocar 

  

  

de y celebrada , según aparece del acta correspondiente 
  

b) Que el nombrado señor Robert M. Bischoff conserva al 
  

presente dicha calidad pues en el Líbro no existe níngu-   na acta en contrario ; c ).Que por resolución tomada -- 

  

unanimemente en la ciudad de New York el diez y ocho - 
  

(18 ) de abril de mil novecientos cincuenta y siete - 

(01957 ) la Junta Directiva debidamente elegida y fa-- 
  

cultada por los referidos Estatutos para esta clase de - 
  

resoluciones , autorizó al Presidente o a cualquiera 
    de los Vicepresidentes de la expresada sociedad para -- 

    

otorgar plenos poderes a la persona o personas que hayan 
  

  

151 —. — 

16 de representar en la sociedad como administradores 0 - 

mandatarios en cualquier lugar . Le referida resolución 

17 
  

. contra la que no hay previsión distinta fue votada en 

0 '. 
- 19 -la Forma preyista en los estatutos y Salle en pleno - 

vigor yúérecto . El texto que se inserta a continuación 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
20 

21 e/copto completa , verídica y correcte en español , - 

E dicha resolución , traducida por mí del acta origi- 
22 

/ nal de la citada reunión en que fue aprobada . " Se re- 

23 

solviá autorizar , como se autoriza por medio de la pre- 

. 4 

sente Resolución el Presidente o cualquiera de los Vice 
25 = 

presidentes de esta Compañía: para que , actuando por si - 

26 

- solo en cualquier. tiempo, e juício suyo , puedan : a) - 
27 

28 | E£n cuanto sea necesario o conducente , a su arbitrio , - 
  

- RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

  
 



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- nombrar ac valquier persona O personas como apodera- 
  

do 0 apodera dos de la Compañía con el carácter que 
  

determina y o torgarles a las personas asi designadas 
  

poderes con 1 as facultades que juzguen convenientes , coh 
  

especificació n del lugar o lugares en que se hayan de 
  

ejercerse ; b ) revocar el nombramiento de cualquier - 
  

persona desip nada como spoderado , sea que el funciona- 
  

río que haga la revocación haya hecho o no aquel nom- 
  

bremíento ", El Presente instrumento de poder fue -- 
  

leído al otorgante , señor Robert M. Bischoff y en pre- 
  

sencia de lo6 testigos instrumentales , señores Harry 
  

He Wrigth y L.T. Nierth , residentes en el Condado de 
  

Dade en el Es tado de la Florida y hábiles para actuar 
  

como tales ; después de lo cual el otorgante aprobó - 
  

este instrume nto y puso en él su firma , estempándola - 
  

además el sel lo social de la Compañía , en presencia de 
  

los testigos mencionados , que también firman y por ante 
  

mí, el Notario que doy fe . ( Firmado R.M. Bischoff , 
  

Presidente . - Testigo firmado ) Harry He Wright . - - 
  

firmado ) L.T . Néerth . - Country of Dade ( Condado de Da 
  

de ) 5.8. : A los efectos legales , yo , el Notario - 

  

dejo asimismo constancia de que el señor Robert M. His- 

  

choff , hoy ocho de diciembre de mil novecientos setenta 
  

y ocho, en persona compareció ante mí , y a quien , va 
  

he dicho , co hozco personalmente , declaró , previo ju- 
  

ramento prest edo ante mí en debida forma , que reside 

  

en Miami ,. Fl brida ; que edemás de firmar la presente - 
      escritura de mendato como Presidente que es de " Texaco=i, 
    

> lada se



  

  

- Petroleum Company , la sociedad en 1. ella descríta 
  

y que otorga dicho mandato , lo hizo también por orden 
  

de la Junta Directiva de dicha Compañía : que CORA el 
  

sello social de la expresada sociedad ; que el sello -- 
  

puesto arriba a mi presencia es dicho sello social y - 
  

que do he estampado por orden igualmente de la Junta - 

  

Directiva de la referida Sociedad . firmado ) Elsie F. - 
  

Pérez , Notarío Público. ( Sigue un Sella ) . - SEÑOR - 
  

JUEZ PROVINCIAL : De conformidad con su mandato y en mi 
  

celidad de experta treductora, presento a continuación - 
      

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

la versión castellana de la legalización que consta - 
  

en el poder otorgado por la Texaco Prteoleum Company a 
  

favor del señor William Clinton Benton el ocho de dí- - 
  

ciembre de mil novecientos setenta y ocho , Dicha versión 
  

que protesto es fiel y correcta dice: " CONDADO DE DADE 
  

Estado de Florida . A saber :; número ochenta y seis nove- 

  

cientos noventa y siete . Yo, Richard P. Brinker , Actua 
  

rio de la Corte de Circuito del Undécimo Circuito Judicia 
  

en y bara eT Tondado de Dade y EOtSnO de- Florida , la - 
  

cuexés uno Corte de Registro de los antedichos Condado 
  

/ Estado , Prevista de un sello legal , certífico por - 
  

/ medio del presente que , Elsie F. Pérez , ante quien se 

  

realizó el. reconocimiento o prueba que antecede y cuyo 
  

nombre esta suscrito en el mismo , era , a la fecha de tal 

  

actuación Notario Público residente en tal Condedo , de- 

  

bicdamente comisionado y jureamentado y autorizado por las 
      Leyes de dicho Estado , pera recibir el reconocimiento - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Nutario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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15 
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18 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- ag pruebas de escrituras y otros instrumentos escritos 
  

que deban ser registradores en dicho Estado y para reci- 
  

bír juramentos O declaraciones en dicho Condado ; que - 
  

ha comparado la firme de dicho Noterio Público con el 
  

especimen de su firma registrada en mi oficina y que 

  

doy fe de que la fírma en el certificado original que en 
  

tecede es auténtica . Certifico además que he comparado - 
  

la impresión del sello fijado en el mismo con el especi- 
  

men registrado en mi oficina y que doy fe de que la impre 

  

sión de dicho sello en el certificado oríginal es autén- 

  

tica . En fe de lo cuel firmo de mi puño y letra y fijo m 
  

sello oficial el día doce de diciembre de mil novecientos 
  

setenta y ochb. Por Richard P. Brinmker , Actuario de la 

  

Corte de Circuito (f) L.A. Wilson , Actuario Suplente . 
  

( Aquí el sello del Noterio ) . - - CONSULADO GENERAL 
  

DEL ECUADOR . - El Infrascrita Cónsul General del Ecua- 
  

dor en la ciugad de Miami , Florida y L-S.A. , certifi- 
  

ca que la fírma y rúbrica del señor L.A. Wilson Deputy 
  

Cleik son auténticas , siendo las mismas que usa en todos 
  

sus actos . Miami , a diciembre doce mil novecientos 
  

setenta y ocho + firmado ) Jaime A. Miño , Cónsul Genera 
  

del Ecuador . - ( Sigue un Sello ) . - CONSULADO GENERAL 
  

DEL ECUADOR , Legalización de firma . - Derechos Cobrados 
  

veinte dólares . Arancel Consular 13d. - REPUBLICA 
  

DEL ECUADOR +. Ministerio de Relaciones Exteriores , Le-- 

  

galización número veinte y tres mil doscientos uno + 
  

Quíto , a quínce de Diciembre de mil novecientos setenta 
    y Ocho . - CERTIFICO que la firma precedente de Jaime -   
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- A. Miño , Cónsul General del Ecuador en Miami es autén- 
  

tica. - firmado ) Ramón Valdez Ballén . - Director del -- 
  

Departamento de Legalizaciones y Pasaporte . - ( Sigue -- 
  

un Sello . - firmado ) Wílama V. de Egas . - PredaWido - 
  

hoy día martes diecinueve de diciembre de mil novecien- 
  

tos setenta y ocho a las nueve de la mañana . Certífico. 
  

El Secretario(firmacdo ) , Ilegible . - JUZGADO OCTAVO 
  

PROVINCIA DE PICHINCHA +. - Quíto , a diecinueve de Di-- 
  

ciembre de mil novecientos setenta y ocho ; las diez de - 
  

la mañana + La traducción que antecede póngase en conoci- 
  

miento del peticionario por el término de veinte y cua- 

  

tro horas + Notifiquese ( firmado > , Doctor Alfredo Al- 

  

buja Chávez . - Proveyó y firmó la providencia el señor 
  

.doctor Alfredo Albuja Chávez , Juez Octavo Provincial de 

    

Pichincha , en Quito , a diecinueve de diciembre de mil 
  

novecientos setenta y ocho ; las diez de la mafñama . - - 
  

Certifico : El Secretario . firmado ) Ilegíble . - En -- 

  

Quito a diecinueve de diciembre de míl novecientos” setent 

  

y ocho a las-4íez y treinta minutas de la mañana , noti- 
  

Ftaué cón la treducción y providencia que antecede el se- 
  

. HA doctor Antonio Quevedo , en persona , quien imponién- 

  

Jose de su contenido , se conforme con la misma y autoriz 
  

firme la presente diligencia de su contenido , se confor 
  

- Ma con la misma y autoriza firme la presente diligencia - 
  

el testigo que suscribe . Certifico : El Secretario . fir- 

  

mado ) Ilegíble . Testigo , firmado ) Ilegible . - Sigue 
    UN SELLO +. = SENUR JUEZ PROViNCIAL . - Habiendo la exper-   
  

OR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Prirmero - Quite - Ecuador 
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- traducico desionada por usted presentado la versión 
  

castellana del poder conferido por la Texaco Petroleum 
  

Company a f avor del señor William Clinton Sentón el - 
  

ocho de dici embre de mil novecientos setenta y ocho  ,- 
  

solicito a uy sted lo siguiente a ) Que se. sirva aprobar 
  

dicha tradugag ción por ser fiel y correcta , y b-) Que se 
  

sirva orden ar que se me devuelvan los originales así co 
  

mo el expedi entillo de la traducción junto con su provi- 
  

dencia aprob atoría +. firmado) Doctor Antonio Quevedo - 
  

Abogado . - Presentado hoy día miércoles veinte de di-- 
  

ciembre de m 11 novecientos setenta y ocho ; las nueve 
  

y treinta mi nutos de la mañena + Certifico 27 o. El  Se- 
  

cretario . f irmado ) Ilegible .- - JUZGADO PROVINCIA 
  

DE PICHINCHA . - Quito , a veínte de diciembre de míl - 
  

novecientos setenta y ocho ; las once de la mañana +. - 

  

VISTOS Ate nta la conformidad manifestada por el peti 

  

clonario con el informe de traducción presenteda por la 

  

intérprete beñor Wilma V. de Egas y por hallarlo a las 
  

disposicione E legales pertinentes , ADMINISTRANDO JUSTI- 
  

CIA EN NOMBR E DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY op 

  

se lo aprueb b en todas sus partes . ” Se ordena se de-- 
  

vuelvan los briginales el interesado . Notifíquese . - 
  

firmedo ) Do tor Alfredo Albuja Chávez , Proveyó y -- 
  

firmó la sen tencia que antecede el señor doctor Alfredo 
  

Albuja Cháve zZ y Juez Octavo Provincial de Pichincha  ,- 
  

en Quito , a veinte de diciembre de mil novecientos  -—- 
  

setenta y oc ho a las once de la mañana +. Certifico :- 
    El Secretari o ( firmado ) lIlegible . - En Quito , a -   
    A mn . am mr
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- a veinte de diciembre de mil novecientos setenta y - 
  

ocho ; a las tres de la tarde , notifiqué con el conte 

  

nido de la sentencia anterior , al señor doctor Antonio 

13.NOV 84 
Quevedo , en su persona , quien impuesto de su conteni- 

  

  

do manifestó su conformidad con la misma y autoriza - 

  

firme la presente diligencia el testigo que suscribe -   Certifico . - El Testigo”. - firmedo ) Ilegible . - El 
  

Eo 
Secretario ( firmado ) llegible . - ( Sigue un Sello ) . 

    

A
L
)
 

RAZON ; El día de hoy , en el Regístro de escrituras PÚ- 

blicas de la Notaría Décimo Primera a mí cargo en ca-- 

¡V
IG
AP
 

34
8 

  

torce fojas útiles protocolizo el poder que antecede - 
  

en Quito , a nueve de Enero de mil novecientos setenta 
  

y nueve +. firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, No- 

terio Décimo Primero del Cantón Quita . ( Sigue un Se- 

    

  

  

  

  

15 o A 

, 7 llo). - - Se protocolizó ante mí , en fe de ello con 6 o a 

17 fiero esta quinta copia certificada , firmada y sellada 

18 en Quito , a nueve de enero de mil novecientos setenta 
  

19 y nueve . firmedo ) Do rig ado Valdez , No- 

tario Décimo PrÍmero del Cantón Quito . - RAZON no - 
20 

En SS de lo ordenado por la Superintendencia de Com 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
21 

22 pas , mediante Resolución número siete mil novecien-- 

23 / tos sesenta y siete de dos de Febrero de mil novecientos 

» / setenta y nueve , tomé nota al margen de la matriz de - 

5 nueve de enero de míl novecientos sesenta y cuatro de - 

26. la calificación del poder que otorga el Presidente de - 

27 la Compañías TEXACO PETROLEUM COMPANY a su favor , me-- 

28 ' diante escritura protocolizada el nueve de enero del -| 
  

Ba, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Decimo Primero - Quito - Ecuador  
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- presente añb , ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez . Quitp y, a seis de Febrero de míl novecientos - 
  

setenta y nuev e . firmado ) El Notario Sexto del Cantén - 
  

Quito , firmao a ) Doctor Huga Cornejo Re - - - Con esta 
  

fecha queda in scrito el presente documento y la Resolu-- 
  

ción número si ete mil novecientos sesente y siete , del 
  

señor Superint endente de Compañías del Ecuador , de dos 
  

de Febrero de mil novecientos setenta y nueve , bajo el - 
  

número ciento diecinueve del Registro Mercantil , Tomo - 
¿e 

  

ciento diez . Se anotó al margen de la inscripción número 
  

doscientos cua renta y dos de nueve de diciembre de mil - 
  

novecientos se senta y tres , a fojas seiscientos dice vta. | 
  

del Registro $ ercantil , tomo noventa y cuatro . Se publi- 
  

có un extracto signado con el número quince , para con==- 
  

servarlo por a els meses , según lo ordena la Ley . Se da 
  

así cumplimie nto a lo dispuesto en los artículos , ter- 

  

cero , cuarto y quinto de la citada Resolución . Se ano- 
  

tó en el Reper toria con el número dos mil setecientos -- 

  

ochenta y ocho . Quito , a ocho de Febrero de mil nove-- 

  

cientos setent A y nueve . La Registradora . firmado ) -- 

  

Piedad D. Gálu Ez . - Sigue un Sello . - - SUPERINTENDEN 

  

CIA DE COMPAÑI AS +. - RESOLUCION NUMERO SIETE MIL NOVECIEN- 
  

TOS SESENTA Y BIETE . - GERMAN CARRION A., SUPERINTENDENTE 
  

DE COMPAÑIAS . En ejercicio de sus atribuciones legales y, 

  

CONSIDERANDO QUE el señor William Clinton Benton , en - 

  

su calidad de epoderado de la Compañía . Extranjera denomi_ 

  

nada " TEXACO PETROLEUM COMPANY * ha comparecido a este - 
    despacho con 1   4 solicitud de calificación , inscripción - 
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= y publicación del Poder que el Presidente de la Com- 
  

pañía , señor Robert M. Bischoff , confiere a su favor 
  

QUE sl efecto , han sido presentadas tres copias certi- 
  

3.NOV84 
ficadas de la protocolización de documentos pertinentes 
    al referido Poder , efectuada el nueve de enero de míl - 
  

novecientos setenta y nueve , en la Notaría Décimo Pri-- 

mera del Cantón Quito: QUE el mencionado Poder guarda - 

  

  

    

  

  conformidad con los requísttos establecidos en el Artícu 
  

lo cuatrocientos veinte y cuatro de la Ley de Compañías; 

RESUELVE ; ARTICULO PRIMERO , - CALIFICAR de legales los 
    

documentos otorgados en nación extrenjera , de acuerdo - 

     cur
o 

sc
us
on
 

— |
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R 

c
o
.
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con el Artículo treinta y dos de la Ley de Registro , - 
  

respecto a la forma y autenticidad , en mérito de las 
A A AA AA — 

  

  

certificaciones consulares y de las legalizaciones res-- 
  

  

  

  

  

  

  

15 — A A 

pectivas. - ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el señor - 
16 

Notario Sexto del Cantón Quito anote al margen de la pro 
17 

tocolización de los documentos concernientes a la con-- 
18 

19 | cesión de permiso para operar en el Ecuador la Compañía 

Extranjera gerónineda " TEXACO PETROL COMPANY "  , de 

20 

nuevg/Ó enero de mil novecientos sesenta y cuatro , el 
21 

Jose otorgado a favor del señor Williem Clinton Benton, 
22 
  

2 /. constante de la protocolización de nueve de enero demil 

  

novecientos setenta y nueve , realizada ante el Notarío 
  

Décimo Primero del Cantón Quito , El señor Notario senta- 
  

  

rá razón de esta anotación . - ARTICULO TERCERD + - DIS- 
  

27 
PONER que en el Registro Mercantil del Cantón Quíto se - 
  

28   anote al margen de la inscripción del permiso para ope-   
  

JR, RODAIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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“rar en el Ecuador concedido a la Compañía Extranjera 
  

denominada " TEXACO PETROLEUM COMPANY " , que consta -- 
  

bajo el núme ro doscientos cuarenta y dos del Registro - 
  

Mercantil , toma noventa y Cuatro , el nueve de diciem- 
  

bre de mil h ovecientos sesenta y tres , el presente Po- 
  

der otorgadb a Favor del señor William Clinton 8enton + 
  

Se sentará razón de esta anoteción . - ARTICULO CUAR-= 
  

TO. - DISPO NER que en el Registro Mercantil del can- 
  

tón Quito se inscriba el Poder conferido , por el Pre- 
  

sidente de 
1 

la Compañía Extrajera denominada * TEXACO 
  

PETROLEUM CO MPANY "a favor del señor William Clinton 
  

BSentón cons tante de la protocolización de nueve de ene | 
  

ro de míl nou vecientos setenta y nueve , efectuado en la 
  

Notaría Déci mo Primera del Cantón Quito . - ARTICULO - 

  

QUINTO . - 0D ISPONER que en el mismo Registro Mercantil 

  

se fije y se mantenga fijado por seís meses , Una ex- 
  

tracto del d ocumento regístrador , con su númefo de Or- 
  

cen y fecha » - ARTICULO SEXT2 +. - DISPONER que se publ A que 
  

por una sola vez , en uno de los periódicos de mayor - 
  

circulación e |n la ciudad de Quito , el texto completo 
  

del Poder co nstante de la protocolización de nueve de 
  

enero de mil novecientos setenta y nueve efectuada en 

  

le Notaría D écimo Primera del Cantón Quito , esta Re-- 
  

solución , 1 e solicitud del peticionario , la razón de 
  

la inscripci ón en el Registro Mercantil y fijación del 

  

extracto cor respondiente. - ARTICULD SEPTIMO . - DISPD- 
  

SER que se 1 hscribean los decumentos antes mencionados - 

    esta Resoluc ión , y más diligencias en el Registro de -   
    

EL  
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- - Hidrocarburos de la Dirección de Hidrocarbutos del - 
  

Ministerio de Recursos Natureles y Energéticos , de - 
  

conformidad con lo prescrito en el literal e ) del Artí 
  

culo doce de la Ley de Hidrocarburos Codificada We ai 
  

da mediante Decreto Supremo número ochocientos tres , - 

  

de seís de agosto de mil novrcientos setenta y cuatro , 

    publicada en el Registro Oficial número seiscientos die_ 
  

ciseis de catorce de agosto del mismo año +. - CUMPLIDO , 

  

vuelva el expediente . COMUNIQUESE . DADA y firmada en 

la Superintendencia de Compañías , en Quito , a dos de 

  

Febrero de mil novecientos setenta y nueve +. firmado )- 

  

Hernán Carrión A. , Superintendente de Compañías . - - 
  

Proveyó y firmóle Resolución cue antecede , el señor - 
  

21 

22 

23 

  

28 

Doctor Germán Carrión A. , Superintendentes de Compa-- 
  

ñlas , en Quito a dos de Febrero de mil novecientos se- 

  

tenta y nueve . CERTIFICO : firmado ) Enrique Cobo Baro 
  

na , Secretario General . - Con esta fecha queda inscri 

  

ta la presente Resolución , bajo el número ciento dieci- 

  

nueve del Reprstro Mercantil y, Tomo ciento diez . Se -- 
  

anotó 4Í margen de la inscripción número doscientos cua- 
  

spa, y dos de nueve de diciembre de mil novecientos se- 

  

. // sente y tres , a fojes seiscientos doce vta. , del. Re-- 

  

gistro Mercantil. , Tomo noventa y cuatro . Se publicó - 
  

un extracto signado con el número quince . Se da así 
  

cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos tercera ,- 
  

cuarto y quinto de la misma . Se anotó en Repertorio - 
  

«baho el número dos mil setecientos ochenta y ocho . -       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ * 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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- Quito , a bcho de Febrero de mil novecientos setenta 
  

Y nueve +. La Registrador + - Piedad 0. Galvez , firmado. 
  

En, cumplimie hto de lo ordenado en el artículo doce de la 
  

Ley de Hidro rerburos a lo dispuesto en el Acuerdo Mi- 
  

nisterial nú mero once mil quinientos Cuarenta y nueve de 

  

tres de agos to de míl novecientos setenta y tres ; la - 

  

escritura qu 2 antecede, queda inscrita en el Renístro 
  

de Hiídrocarbu Tos a folios cuatro kil cuatrocientos - 
  

ochenta y: tre s al cuatro mil quinientos diez . Certifi- 
  

co. Quito a ocho de Marzo de mil novecientos setenta 
  

y Mueve +. fir mado ) Ingeníero Mauro Dávila , Director - 

  

General de Hi drocarburos ». -= - RAZON DE PROTOCOLIZACION: 

  

El día de hoy , en el Registro de Escrituras Públicas - 
  

de la Notaría Décimo Prímera a mi cargo , en trece fojas 
  

útiles protod olízo los documentos que anteceden . En -- 
  

Quito , a die ciínueve de Merzo de mil novecientos setenta 

  

y nueve +. tir mado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Note_ 
  

río Décimo Pr ímero del Cantón Quito . - Se protocolizó - 
  

ante mí , en fe de ello confiero este CIENTO CUARENTA Y 
  

ECHO COPIA CE RTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a 
  

veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

tres . firmad o ) Doctor Rodrigo Salgaco Valdez, Notarío 
  

Décimo Primer o cel Cantón Quito . -= - Sigue un Sello .- 
  

"CGEB660 . - Q L EDP. . CGE . - Quito, , treinta de mayo - 

  

de mil novecíi entos ochenta y cuatro . - SEÑOR W. C. BEN- 
  

TON . - TEXAC O PETROLEUM COMPANY ») - Quito , - Ecuador + > 

  

OQ * - Por me dio de la presente queda usted autorizado - 

  

- para sustitui   Ír totalmente a favor del señor Donald G. -       
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- Sawyer , el pode que sueted tiene de Texaco Petroleum 
  

Compefy y que le fue otorgado por el Presidente de la 
  

compañia el día ocho de diciembre de mil novecientos - 
    13,.N0V84 

setenta y ocho . Atentamente . G.R. Rates . - Presiden- 
  

te de Texaco Petroleum Company . -= - Se otorgúante mí , 
  

en fe de ello confiero esta primera copia certificada , 

  

  
  

firmada y sellada en Quito , e seis de Junio de mil no- 

vecientos ochenta y cuatro . firmado >) Doctor Redrigo - 
  

Salgado Valdez, Noterio y DÉCi mo Primero del cantón Quito. 

  

Sigue un Sello . - - - RAZON ¿ En : virtud de lo orde- 

nado por la Superintendencia de Compañías , mediante - 
  

resolución número trece mil ciento cincuenta y cinco de 
    seis de enero de mil novecientos sesenta y Ccuetro de la 

A A A A e o 
  

calificación de suficiente de la sustitución y delega- 
  

ción de poder constante en la presente escritura. Quito, 

  

a trece de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro . 
  

firmado ) Ilegible . >= - += RAZON : Mediante Resolución 
  

Q_ _ _ Q———e—a 

número trece míl ciento cincuenta y cinco , dictada el 

14 

  

seis de agost el presente año , PORel señor Economis_ 

  

ta asno Novos Montalvo , Superintendente de Compañía UJ
 

  

cargado y Fueron calificacos de suficientes y conforme 
  

/ con las disposiciones de Ley de Compañías , la Sustitu- 
  

/ ción y Delgación de poder que el señor William Clinton 

  

Bentón , Apoderado de la Compañía extranjera " TEXACO - 
  

PETROLEUM COMPANY " , confiere a favor del señor Donald 

  

Gregg Sawyer , constente de la escritura pública otorga- 
    da ante mí el cínco de junio del presente año +. Tomé -   
  

%, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

sutado Décimo Primero - Quito - Esuador 
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- nota de este particular al margen de la Protocoliza- 
  

ción del P oder otorgado por la mencionada Compañía a 
  

favor del $ eñor Donald Gregg Sawyer celebrada ante mí 
  

el nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve +. - 

  

Quíto , 2 Q atorce de agosto de mil novecientos ochenta 
  

y Cuatro . - firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, - 
  

Notario DÉén imo Primero del Cantón Quito +. - Sigue un -- 
  

Sello . - - — Con esta fecha queda inscrito el presen- 
  

te document o y la Resolución número trece mil cíento ciÁ| 
  

  

  

  

cuenta y cinco , del señor Superintendente de Compañías ¿| 

E 
Encargado , de seis de agosto de mil novecientos ochenta 

y cuatro , bajo el número ciento cínco del Registro In= ¿1 

dustrial , tomo dieciseis . Se tomo nota al margen de 
  

la inscripc ión número doscientos cuarenta y dos de nueve 
  

de dicktembr e de mil novecientos sesenta y tres , a fojas 
  

seiscientos doce vta. , del Registro Mercantil , tomo - 
  

noventa y € uatro . Se fijó un extracto , para CONSETVAr 

  

lo por sels meses , según lo ordena la Ley , signado - 
  

Pr 

con el núme ro setecientos noventa y siete . Se da así - 
  

cumplimient o a lo dispuesto en los Artículos , quinto , 
  

y sexto de la citeda resolución . Se anotó en el Reper- 

  

torio bajo El número ocho mil novecientos noventa y och 

  

Quito , a y gínte y dos de agosto de mil novecientos - 

  

ochenta y t vatro . El Registrador .- - 
  

ficrmad $6 ) ) Doctor Gustavo García Banderas , Regis 
  

trador Merc entil . - - Sigue un Sello del Regls-- 
  

tro Mercant Pl. - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
    RESOLUCION   NUMERO TRECE * IL CIENTO CINCUENTA Y CINCO . - 
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GILBERTO NOVOA MONTALVO , Supreintendente de Compañías 
  

Encargado mediante Resolución número ADM ochenta y cua-- 
  

tro mil ciento ochenta y seis de veínte y siete de julio 
    13N0V84. 

de mil novecientos ochenta y cuatro de la señora Superin 
  

tendente . En ejercicio de les atribuciones que le confie 

  

re la Ley ; y CONSIDERANDO : Qu el señor William Clintoh 

  

Bentón , en su calidad de apoderado de la compañía extran 

  

jera " TEXACO PETROLEUM COMPANY "ha presentado tres - 

    

copias certificadas de ls Escritura Pública nue contiene 
  

la sustitución y delegación de Poder que confiere en fa- 
  

vor del señor Donald Gregg Sawyer , solícitando la respec 
  

tiva calificación , inscripción y publicación dicha -- 
  

escritura pública ha sído celebrada el cinco de Junio - 

de mí1l novecientos ochenta y cuatro ante el Notarío Dé-- 
  

cimo Primero del Centón Quito : QUE el departamento Ju- 
  

rídico de esta Superintendencia , mediante Memorandum - 

  

N DJ - 1E£l - 84 - 027 , de dos de agosto de mil novecien- 
  

tos ochenta y cuatro , ha emitido informe favorable para 
  

la eprobación la Sustitución y Delegación de Poder - 
  

que eL aos William Clinton Benton . Apoderado de la -- 

  

ES extranjera " TEXACO PETROLEUM COMPANY * , con-- 
  

-/ fiero a favor del señor Donald Grebb Sawyer ; Wue la re- 
  

ferida Delgación de Poder guarda conformidad con los re- 
  

quisitos establecidos en el Artículo cuatrocientos vein- 
  

te y cuatro de la Ley de Compañías. RESULEVE : ARTICULO 

  

PRIMERO + - CALIFICAR de suficiente y conforme con las - 
    disposiciones de la Ley de Compañías , la Sustitución y     

2H, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero . Quito - Ecuador 
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- Delegación de Poder que el señor William Clinton - 
  

  

Bentóñ, apoterado de la Compañía extranjera " TEXACO 

PETROLEUM CONPRSN ">, confiere e favor del señor Donald 
  

Gregg Sauyer + - ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el 
  

señor Notarío Sexto del cantón Quito anote al margen de 
  

la protocolización de los documentos concernientes a la 
  

  

concesión de permisom para operar. en el Ecuador la Com- 

pañíía extranjera " TEXACO PETROLEUM COMPANY " de nueve | 
  

de enero de mil novecientos sesenta y custro , la sus-- 

  

  

titución y D 

  

elegación de Poder otorgada por el señor ZA 

  

villiam Clinton Benton , Apoderado de la mencinnada - 

  

  

compañía , a 

  

favor del señor Donald Gregg Sawyer , - ] 
  

constante de la Escritura Pública de cinco de junio de 

  

  

mil novecientos ochenta y cuatro, efectuada en la Nota- 
  

ría Décimo Primera del Cantón Quito + El señor Notario 
  

  

ARTICULO TERCERO .. - DISPONER que el señor Notario Décim 

  

antón Quito , anote al margen de la Escri- 

sentará rezón de estas anotaciones marginales . - - - 

Primero del : 
  

tura Pública de Poder otorgada a fevor del señor Wi]liam 

  

  

Clinton Benton constante de la protocolización de nueve 

2
 

Q
Q
)
 

  

de enero de 

¡
(
3
 ) 

11 novecientos setente y nueve celebrada - 
  

en esa notaría , que mediante la presente Resolución - 

e
 

  

se aprueba la sustitución y Delegación del Poder otor- 

  

gada por el señor William Clinton Benton , a favor del 

  

señor Donadl Gregg Sawyer , constante de la Escritura - 

  

  

Pública de cinco de Junio de míl novecientos ochenta y 

  

  

cuatro , efectuada en esa misma Notaría . El señor Nota- 

  

    río sentará razón de estas anotaciones marginales . -   A
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-=ARTICULO CUARTO - - DISPBNER que en el Registro Mer-- 
  

cantil del Cantón Quito , se anote al margen de la ins- 

  

cripción del permiso para operar en el Ecuador concedido 
13.N0V 84 

    a la compañía extranjera denominada " TEXACO PETROLEUM = 
  

. COMPAÑY " que consta bajo el número doscientos cuarenta 

  

y dos del Registro Mercantil , tomo noventa y cuatro el 

nueve de diciembre de míl novecientos sesenta y tres , la 
  

sustitución y Delgsción de Poder otorgado por el señor - 
    

William Clinton Benton , a favor del señor Donald Gregg - 

Sawyer , constante de la escritura pública de cinco de - 

junio , celebrada ante el Notario Décimo Primero del Can- 

    tón Quito , Se sentará rezón de esta anotación. - ARTI- 
  

CULO QUINTO . - DISPONER que en el Registro Mercantil - 
  

del Cantón Quito , se inscriba la sustitución .y Delega- 
—- A | 

ción de Poder conferida por el señor William Clinton -- 
  

Benton Apoderado de la Compañía extranjera *" TEXACO PE= 
  

TROLEUM COMPANY " , a favor del señor Donald Gregg Sawyer 

  

constante en la Escritura Pública de cinco de junio de mil 

  

novecientos Oc ta y cuatro , celebrada ante el Notario 
  

Décimo PrÍmero del Cantón Quito , juntamente con la presen” 
  

19/ Resolución . Se senterá razón de la inscripción que 
  

YE ordena +. - ARTICULO SEXTO . -= DISPONER que en el mis- 
  

mo. Registro Mercantil se fije y se mantenga fijedo , por 
  

seis meses un extracto del documento registrado con su - 
  

número de orden y fecha , con arreglo e la disposición - 
  

  

contenida en el artículo treinta y tres del Código de Co- 
    mercio . -= ARTICULO SEPTIMO . - DISPONER que de confor-     

DR. RODRIGO SALGADO VALVEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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-midad con lea Ley de Hidrcarburos del Ministerio de 
  

Recursos Naturales y Energéticos , los actos antes - 2 
P
p
]
 

  

" referidos y 1 e presente Resolución .- ARTICULO OCTAVO . 

p
 
E
,
 

  

DISPONER que [se publique , par una sola vez en uno de - 

  

  

los periódico 

  

s de mayor circulación de la ciudad de -- 
  

Quíto , el texto completo de la Sustitución y Delegación 
  

de Poder constante de la Escritura Pública de cinco de - 

  

junio de mil | novecientos ochenta y cuatro , celebrada - 
  

ante el voterto Décimo Primero del Cantón Quito , esta - 

  - 
Resolución , la solicitud del peticionario , la razón - 

són en el Registro Mercantil y fijación del de la inscrip 
  

extracto correspondiente . CUMPLIDO , vuelva el expedien- 
  

te para la continuación de su trámite . COMUNIQUESE . - 
  

DADA y r£rmada en la Superintendencia de Compañías , en 
  

Quíto , a sets de agosto de mil novecientos ochenta y - 
  

Cuatro . - "tsmado ) Economista Gilberto Novoa Montalvo , 
  

Superintendetente de Compañías , Encargado . -  - Con 

  

  

esta fecha queda inscrita la presente Resolución , baja el 
  

número ciento cinco del Registro Mercantil , Tomo ciento 
  

quince . Se tomó nota 'al margende la inscripción número 

  

doscientos cuerenta y dos , de nueve de diciembre de mil 

    
novecientos sesenta y tres a fojas seiscientos doce vta. / 

  

del Registro Mercantil , tomo noventa y cuatro . Se fijó 
  

un extracto , para conservarlo por seís meses , según lo 
  

ordena”. la Ley |, signado con el número setecientos noven- 

  

  

ta y siete . Se da así cumplimiento a lo dispuesto en - 
  

los Artículos quinto , cuarto y sexto de la presente - 
    Resolución . Seg anotó en el Repertorio bejo el número -   

L
o
 
o
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- ocho mil novecientos noventa y ocho + Quito , a vein- 
  

te y dos de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro .- 
  

fírmado ) El Registrador + - Sigue un Sello .- -= -- 
  

RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN : El día de hoy , en el Registro 
  

15N0V84 

de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera a mi 
  

cargo , en diecisiete fojas útiles protocolizo la docu-- 
  

mentación que antecede . Quito , a seis de septiembre de 

    mil novecientos ochenta y cuatro . firmado ) Doctor Rodri 

    

C
U
A
D
O
R
 

a 
ur
a 

go Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito . - Sigue un Sello . - Se protocolizó ante mí , en 
  

fe de ello confiero esta primera copia certificada, Firma 
  

da y sellada en Quito , a seis de septíembre de mil nove_ 
  

cientos ochenta y cuatro +. firmado ) Doctor Rodrigo Sal- 

gado Valdez , Notario Décimo Primero del Lantón Quito .- 

  

Sigue un Sello . - <= -= - En cumplimiento a lo ordena- 
    

do en el Artículo doce de la Ley de Hidrcarburos y a 
  

lo díspuesto en el Acueroo Mministe.iei número once mil - 

  

quinientus cuarenta y nueve, de-tres de agosto de mil - 
  

novecientos setepsa Y tres , la Protocolización de sus- 

  

titución Poder otorgada por la Compañía " TEXACO PE-- 
  

ro zón COMPANY "a favor del señor Donald Gregg Sawyer 

  

ge antecede , queda inscrita en el Registro de Hidrocar 
  

n /vuros a folíos seis mil seiscientos setenta y dos al - 
  

seis mil setecientos siete . Certifico . Quito , a veinte 
  

de septíembre de mil novecientos ochenta y cuatro . - - 
  

firmado ) Ingeniero Giovani Rosania S. Director Nacional 

    de Hidrocarburos . - - = - RAZON DE PROTOCOLIZACION;     

OR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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El día de hoy , en el Registro de Escrituras Públicas - 
  

de la Notaría 

  

Décimo Primera a mi cargo , en dieciocho 
  

fojas útiles protocolizo la documentación que antecede , 
  

- incluyendo la publicación realizada en el Diario * Ulti- 
  

mas Noticias de esta ciudad , de fecha quince de Octu- 

  

bre del presente año. Quito , a veinte y cuatro de Dctu- 
  

  

tor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Prímero del 

  

bre de mil novecientos ochenta y cuatro +. firmado ) Doc- 

Cantón Quito . - Sigue un Sello . 
  

L 
  

  

Se protocolizó ante mí , en 
  

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI- 
  

  

de Octubre de mil novecientos achente”y puatro . 
  

   
   

FICADA , Firmato y sellada en Quito , a veinte y cuatro 

AS LY,    
  

  

Peramre poo PRIMERO DEL) CANTO QUITO 
  

[ / 
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